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CORRECCIÓN DE ERRORES DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL EXPEDIENTE F-LIC-
2025-07 PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SEGURO DE DAÑOS Y DEL SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 
 
 
Habiéndose constatado la existencia de un error material o de hecho en relación con un aspecto 
del Pliego de prescripciones técnicas de la licitación (el “PPT”), se procede a su rectificación, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 
En consecuencia,                                  
 
Donde dice en la página quinta del PPT en el apartado 3.2.1.  relativo a los requisitos técnicos y 
servicios básicos o mínimos a prestar en la tabla correspondiente a coberturas y continente en 
sus dos primeras filas: 
 

              COBERTURAS CONTINENTE 

GARANTÍAS MÍNIMAS CONTRATADAS 15.000,00.-€ a primer riesgo 

CIBERPROTECCIÓN 

SERVICIO DE RESPUESTAS A INCIDENTES 30.000,00.-€/siniestro/año 

• Asistencia Legal. 30.000,00.-€/siniestro/año 

• Notificación al regulador por 
vulneración de datos. 

30.000,00.-€/siniestro/año 

• Comunicación y relaciones públicas. 30.000,00.-€/siniestro/año 

• Notificación a los afectados por 
vulneración de Datos. 

30.000,00.-€/siniestro/año 

GASTOS DE RECUPERACIÓN DE DATOS Y 
SISTEMAS. 

30.000,00.-€/siniestro/año 

GASTOS DE MITIGACIÓN. 30.000,00.-€/siniestro/año 

RESPONSABILIDAD TECNOLÓGICA. 75.000,00.-€/siniestro/año 
 

• Inspección de protección de datos. 75.000,00.-€/siniestro/año 
 

• Responsabilidad por contenido digital. 75.000,00.-€/siniestro/año 
 

• Responsabilidad por fallo de 
ciberseguridad. 

75.000,00.-€/siniestro/año 
 

• Sanción de protección de datos. 75.000,00.-€/siniestro/año 

• Gastos de asistencia a juicio. 250,00.-€/día / asegurado 

FRAUDE TECNOLÓGICO 7.500,00.-€/ciberataque/año 

EXTORSIÓN CIBERNÉTICA 75.000,00.-€/incidente/año 
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PROTECCIÓN DE EQUIPOS 30.000,00.-€/siniestro/año 

RESPONSABILIDAD CIVIL ADMINISTRADORES Y DIRECTIVOS 

RESPONSABILIDAD CIVIL ADMINISTRADORES Y 
DIRECTIVOS 

150.000,00.-€/siniestro/año 

• Multas administrativas. 100.000,00.-€/siniestro/año 

• Reembolso de gastos a la empresa. 150.000,00.-€/siniestro/año 

• Gastos en procedimientos de 
extradición. 

150.000,00.-€/siniestro/año 

• Gastos de asistencia psicológica. 25.000,00.-€/siniestro/año 

• Ampliación como asegurado al 
Liquidador de la empresa. 

150.000,00.-€/siniestro/año 

• Gastos de investigación o en materia 
regulatoria. 

150.000,00.-€/siniestro/año 

• Gastos de gestión de crisis. 50.000,00.-€/siniestro/año 

• Periodo adicional antiguos 
administradores y directivos en caso de 
no renovación. 

150.000,00.-€/siniestro/año 

• Gastos de defensa de la entidad 
codemandada 

150.000,00.-€/siniestro/año 

RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 

RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 
 

300.000,00.-€/reclamación/año 
Fecha de retroactividad: Un año antes de la 

fecha de efecto de la póliza 

Inhabilitación profesional 2.400,00.-€ 
Meses inhabilitación: 6 meses. 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL  

Daños a expedientes. 300.000,00.-€/reclamación/año 

RESPONSABILIDAD CIVIL DE EXPLOTACIÓN 300.000,00.-€/reclamación/año 

RESPONSABILIDAD CIVIL INMOBILIARIA 300.000,00.-€/reclamación/año 

RESPONSABILIDAD CIVIL LOCATIVA 300.000,00.-€/reclamación/año 

RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL 300.000,00.-€/reclamación/año 
150.000,00.-€ por victima 

RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA 300.000,00.-€/reclamación/año 

RESPONSABILIDAD CIVIL DE PRODUCTOS 300.000,00.-€/reclamación/año 

• Periodo adicional antiguos 
administradores y directivos en caso de 
no renovación. 

150.000,00.-€/siniestro/año 

• Gastos de defensa de la entidad 
codemandada 

150.000,00.-€/siniestro/año 

Infidelidad de empleados 300.000,00.-€/reclamación/año 
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GARANTÍAS OPCIONALES Y/O COMPLEMENTARIAS 
Todas aquellas garantías complementarias que según las aseguradoras licitadoras sean 
susceptibles de aplicación para la actividad y finalidades propia de la Fundación. 

 

SIN APLICACIÓN DE FRANQUICIAS 

 

Debe decir: 

 
              COBERTURAS CAPITALES 

CIBERPROTECCIÓN 

SERVICIO DE RESPUESTAS A INCIDENTES 30.000,00.-€/siniestro/año 

• Asistencia Legal. 30.000,00.-€/siniestro/año 

• Notificación al regulador por vulneración 
de datos. 

30.000,00.-€/siniestro/año 

• Comunicación y relaciones públicas. 30.000,00.-€/siniestro/año 

• Notificación a los afectados por 
vulneración de Datos. 

30.000,00.-€/siniestro/año 

GASTOS DE RECUPERACIÓN DE DATOS Y 
SISTEMAS. 

30.000,00.-€/siniestro/año 

GASTOS DE MITIGACIÓN. 30.000,00.-€/siniestro/año 

RESPONSABILIDAD TECNOLÓGICA. 75.000,00.-€/siniestro/año 
 

• Inspección de protección de datos. 75.000,00.-€/siniestro/año 
 

• Responsabilidad por contenido digital. 75.000,00.-€/siniestro/año 
 

• Responsabilidad por fallo de 
ciberseguridad. 

75.000,00.-€/siniestro/año 
 

• Sanción de protección de datos. 75.000,00.-€/siniestro/año 

• Gastos de asistencia a juicio. 250,00.-€/día / asegurado 

FRAUDE TECNOLÓGICO 7.500,00.-€/ciberataque/año 

EXTORSIÓN CIBERNÉTICA 75.000,00.-€/incidente/año 

PROTECCIÓN DE EQUIPOS 30.000,00.-€/siniestro/año 

RESPONSABILIDAD CIVIL ADMINISTRADORES Y DIRECTIVOS 

RESPONSABILIDAD CIVIL ADMINISTRADORES Y 
DIRECTIVOS 

150.000,00.-€/siniestro/año 

• Multas administrativas. 100.000,00.-€/siniestro/año 

• Reembolso de gastos a la empresa. 150.000,00.-€/siniestro/año 

• Gastos en procedimientos de 
extradición. 

150.000,00.-€/siniestro/año 

• Gastos de asistencia psicológica. 25.000,00.-€/siniestro/año 

• Ampliación como asegurado al 
Liquidador de la empresa. 

150.000,00.-€/siniestro/año 
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• Gastos de investigación o en materia 
regulatoria. 

150.000,00.-€/siniestro/año 

• Gastos de gestión de crisis. 50.000,00.-€/siniestro/año 

• Periodo adicional antiguos 
administradores y directivos en caso de 
no renovación. 

150.000,00.-€/siniestro/año 

• Gastos de defensa de la entidad 
codemandada 

150.000,00.-€/siniestro/año 

RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 

RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 
 

300.000,00.-€/reclamación/año 
Fecha de retroactividad: Un año antes de la 

fecha de efecto de la póliza 

Inhabilitación profesional 2.400,00.-€ 
Meses inhabilitación: 6 meses. 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL  

Daños a expedientes. 300.000,00.-€/reclamación/año 

RESPONSABILIDAD CIVIL DE EXPLOTACIÓN 300.000,00.-€/reclamación/año 

RESPONSABILIDAD CIVIL INMOBILIARIA 300.000,00.-€/reclamación/año 

RESPONSABILIDAD CIVIL LOCATIVA 300.000,00.-€/reclamación/año 

RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL 300.000,00.-€/reclamación/año 
150.000,00.-€ por victima 

RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA 300.000,00.-€/reclamación/año 

RESPONSABILIDAD CIVIL DE PRODUCTOS 300.000,00.-€/reclamación/año 

• Periodo adicional antiguos 
administradores y directivos en caso de 
no renovación. 

150.000,00.-€/siniestro/año 

• Gastos de defensa de la entidad 
codemandada 

150.000,00.-€/siniestro/año 

Infidelidad de empleados 300.000,00.-€/reclamación/año 

GARANTÍAS OPCIONALES Y/O COMPLEMENTARIAS 
Todas aquellas garantías complementarias que según las aseguradoras licitadoras sean 
susceptibles de aplicación para la actividad y finalidades propia de la Fundación. 

 

Las franquicias que se incluyan en las ofertas no deben exceder de 750 euros. 
 

 

 
FUNDACION DE LA ENERGIA DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID 

Fdo: 
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